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ACUERDO No. 200

 “Por el cual se adopta el Manual de Procedimientos Administrativos y mecanismos contables para la baja de bienes muebles de propiedad de la Rama Judicial”.

 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales y,

 CONSIDERANDO

Que la Rama Judicial debe darse un régimen especial de manejo y control de inventarios, que le permita conocer en todo momento la situación y disponibilidad de sus activos fijos.

Que es política de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, depurar los inventarios de bienes, a través de un proceso de actualización que conduzca a conservar únicamente aquellos que resultan útiles y necesarios para el adecuado funcionamiento del servicio público esencial de la administración de justicia.

Que para el cumplimiento de la función general de administrar la Rama Judicial, atribuida al Consejo Superior de la Judicatura por los artículos 75 y 85 de la Ley 270 de 1996, se hace necesario adoptar métodos ágiles y procedimientos administrativos eficaces para la baja de los bienes muebles de su propiedad. 

ACUERDA

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO PRIMERO.- OBJETO. El objeto del presente Acuerdo es establecer los procedimientos administrativos y contables para la baja de activos en los inventarios de la Rama Judicial.

ARTICULO SEGUNDO.- DEFINICION DE BAJA. La baja es el procedimiento contable de afectación de los inventarios de activos de la Rama Judicial, por razón de su pérdida, merma, deterioro, obsolescencia o sustitución.

ARTICULO TERCERO.- CLASES DE BAJAS. Las bajas se clasifican en las siguientes categorías, de conformidad con el evento que genera la necesidad de su registro contable:

a. Baja de Bienes Inservibles. Cuando por desgaste o deterioro físico, los elementos no son útiles para el servicio al cual se han destinado y tampoco son susceptibles de adaptación o reparación.

b. Baja de Bienes Obsoletos . Cuando por avance tecnológico y no obstante estar en buenas condiciones, no resultan útiles para la Rama Judicial, en ninguna de sus oficinas o despachos 

c. Baja de Bienes por Pérdida. Es el retiro de los inventarios de aquellos bienes que, estando en servicio o depósito, han desaparecido físicamente por hurto, incendio, te-rremoto o cualquier otro evento constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito.

d. Baja de Bienes por Permuta. Es la sustitución, en los inventarios, de aquellos bienes que se entregan en cumplimiento de contratos de permuta, por los que se reciben al mismo título.

CAPITULO II

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES PARA LA BAJA DE BIENES

ARTICULO CUARTO.- REQUISITOS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE BAJAS. Antes de afectar los inventarios de activos fijos de la Rama Judicial, con los registros contables de baja de bienes, se deberán cumplir los procedimientos previos que se disponen en el presente Acuerdo, según la especie de baja que corresponda tramitar. Los documentos que dan cuenta del cumplimiento de los procedimientos especiales previstos en el presente Acuerdo, para cada una de las clases de baja, son los comprobantes de los asientos

contables que las perfeccionan.

ARTICULO QUINTO.- BIENES INSERVIBLES Y OBSOLETOS. Para dar de baja estas dos clases de bienes se deberá observar previamente el siguiente procedimiento :

1. Solicitud motivada de funcionario responsable del respectivo bien según los inventarios.

2. Acta de verificación física y contable del Grupo de Inventarios o de la dependencia que haga sus veces.

3. Recibo del elemento en el almacén y acta de reclasificación, de acuerdo con las características, cantidades, valores y estado del bien, cuando fue dado de alta en los inventarios y al ser recibido en el almacén para tramitar la baja.

4. Comprobante de contabilidad que contenga los valores registrados en el acta de reclasificación.

5. Resolución de baja suscrita por el ordenador del gasto competente, según la cuantía, que, en este caso, estará determinada por el valor comercial del bien afectado.

6. Comprobante de actualización del Kárdex suscrito por el Jefe de Almacén.

7. Avalúo comercial del bien que vaya a darse de baja, producido por personal de la Rama Judicial, el cual, además de su idoneidad, debe encontrarse en capacidad de responsabilizarse administrativamente de su dictamen. En caso contrario, el avalúo deberá solicitarse a personas o entidades especializadas en la materia.

8. Cuando se trate de la baja de bienes por obsolescencia, se deberá obtener un informe técnico, sobre el retraso tecnológico que ha sufrido el bien materia de la baja y sobre las incidencias de dicho retraso en el servicio que se obtiene del elemento afectado.

9. Cuando se trate de bienes inservibles, la solicitud a que se refiere el numeral 1o. del presente artículo, debe acompañarse de una descripción sobre las condiciones del elemento devolutivo, que hacen necesario su retiro del servicio.

ARTICULO SEXTO.- BAJA DE BIENES POR PERDIDA. Para dar de baja bienes de la Rama Judicial por pérdida, se deberá observar previamente el siguiente procedimiento :

1. Informe del funcionario o empleado judicial a cuyo cuidado se encuentre el activo, sobre las circunstancias de modo tiempo y lugar en que ocurrió la pérdida del mismo. En el caso que el hecho generador sea un hurto simple o calificado, se deberá anexar copia del respectivo denuncio.

2. Acta de verificación sobre la preexistencia y la pérdida del activo objeto de la baja, suscrita por el funcionario o empleado que lo hubiere tenido a su cargo.

3. Avaluó comercial del activo objeto de la baja por pérdida.

4. Registro de la baja en los inventarios, que se hará simultáneamente con la apertura de una partida en la cuenta de “Responsabilidades por manejo de Bienes” a cargo del funcionario o empleado judicial que hubiere recibido el bien en sus inventarios. El valor de este último registro será el del avaluó comercial a que se refiere el numeral tercero del presente artículo.

ARTICULO SEPTIMO.- Una vez formalizados los registros contables a que se refiere el artículo anterior, se adelantarán los trámites para su recuperación en la siguiente forma :

Se oficiara a la Unidad de Investigación y Juicios Fiscales de la Contraloría General de la República, para que inicie el respectivo proceso de responsabilidad fiscal, contra el funcionario o empleado responsable, acompañándole los siguientes documentos :

- Copia de la denuncia, o del informe a que se refiere el numeral primero del artículo anterior.

- Copia de los documentos a que se refieren los numerales primero, segundo y tercero del artículo anterior.

- Copia de la constancia sobre el registro contable de baja. 

Si el juicio de responsabilidad fiscal no concluyere con providencia de exoneración de responsabilidad, se exigirá del funcionario o empleado res-ponsable, el reintegro físico de un bien de las mismas características del que ha sido objeto de la baja, en un plazo máximo de 30 días.

En el caso de que el reintegro se haga efectivo se dará de alta el nuevo bien y se informará a la Contraloría General de la República para lo de su cargo. En caso contrario se adelantarán las gestiones pertinentes enderezadas al recaudo de su valor comercial por jurisdicción coactiva.

ARTICULO OCTAVO.- El Jefe inmediato del funcionario o empleado responsable, deberá iniciar la investigación disciplinaria correspondiente, una vez tenga conocimiento de los hechos. Cuando el funcionario responsable de los bienes omitiere el procedimiento regulado en el artículo sexto del presente Acuerdo, el jefe inmediato deberá denunciar penalmente la pérdida de los mismos y solicitar la iniciación del proceso de responsabilidad fiscal. 

PARAGRAFO.- Los servidores públicos de la Rama Judicial y especialmente los encargados del manejo de bienes que detecten en los devolutivos en servicio de la Rama Judicial, daños no atribuibles al desgaste normal de los mismos, informarán por escrito al Jefe inmediato del funcionario que tenga a su cargo el bien, para que se adelante la correspondiente investigación disciplinaria. 

ARTICULO NOVENO.- Cuando los devolutivos en servicio que sean objeto de baja por pérdida, se hallaren asegurados, se oficiará a la correspondiente Compañía de Seguros para obtener su reposición o la indemnización en dinero, si aquella no fuere posible, de conformidad con lo previsto en el Código de Comercio. 

En este último caso, la obligación de reembolso del servidor público responsable de inventarios no exonerado, se limitará al valor de la diferencia entre el avalúo comercial y la indemnización que pague la Compañía de Seguros.

ARTICULO DECIMO.- Baja de Bienes por Permuta. Para la Baja de Bienes por Permuta, se seguirán los procedimientos que se indican a continuación:

1. Contrato de permuta debidamente perfeccionado, de acuerdo a las disposiciones legales.

2. Acta de verificación física y contable sobre la preexistencia del bien o bienes, que se entregan en permuta.

3. Avalúo comercial, tanto del activo fijo que se va a recibir en permuta como del que va a ser objeto de baja por este concepto. 

 La diferencia de valores no podrá ser de tal magnitud que se desvirtúe la naturaleza jurídica del contrato de permuta. 

CAPITULO III

DESTINO DE LOS BIENES

ARTICULO UNDECIMO.- Destino de los bienes dados de baja por inservibles u obsoletos. Cuando se trate de bienes dados de baja por inservibles, se cederán a título gratuito al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, a las entidades públicas del orden municipal que lo soliciten o a las de asistencia social o educativas que funcionen dentro del territorio de competencia de la Dirección Seccional de la Rama Judicial donde se tramite la baja.

Si se tratare de bienes obsoletos, en el evento en que no hubieren sido objeto del trámite de baja por permuta, se ofrecerán en venta al público por su valor comercial y, en caso de que no fuere posible disponer de ellos por ese medio, se podrá efectuar la venta por el sistema de martillo, a través del procedimiento de subasta que realicen las entidades financieras debidamente autorizadas por la Superintendencia Bancaria. 
ARTICULO DOCE.- DESTRUCCION.- Cuando no fuere posible la liquidación de los activos por venta directa, venta por martillo o permuta; ni fuere aceptada la cesión de los mismos por las entidades mencionadas en el artículo anterior, se procederá a su destrucción de conformidad con el siguiente procedimiento:

1. El ordenador del gasto reunirá en una sola resolución de baja, aquellos activos que no haya sido posible liquidar por los procedimientos administrativos que se mencionan en el presente Acuerdo y ordenará ponerlos a disposición del almacenista 

2. Una vez recibidos los bienes, el almacenista, en presencia del Director de la Unidad de Auditoría o su delegado y del ordenador del gasto o su delegado, procederá a destruir los bienes objeto de baja, de lo cual se dejará constancia en acta, que suscribirán los intervinientes.

3. La resolución y el acta donde conste la destrucción, serán los comprobantes del asiento contable de la baja. 

CAPITULO IV

AGRUPACION Y DISPOSICION

DE LOS BIENES
ARTICULO TRECE.- AGRUPACION. Para efecto de su disposición y liquidación, el Director Ejecutivo y los Directores Seccionales de Administración Judicial, agruparán en lotes de bienes, homogéneos en lo posible, los activos dados de baja en las dependencias a su cargo. Dichos lotes de bienes constituirán el objeto de los contratos de venta Directa o por martillo que se celebren, de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias sobre ordenación del gasto, celebración de contratos y delegaciones en la Rama Judicial. 

ARTICULO CATORCE.- LEGALIDAD APLICABLE. En la disposición de los bienes dados de baja se observarán estrictamente las normas contractuales aplicables a la entidades estatales a que se refieren la Ley 80 de 1993 y sus decretos complementarios y reglamentarios; lo mismo que el régimen de delegaciones en la ordenación del gasto actualmente vigente en los Consejos Superior y Seccionales de la Judicatura y en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y Direcciones Seccionales de la Rama Judicial.

ARTICULO QUINCE-. CONTROL INTERNO. La Unidad de Auditoría ejercerá control sobre la gestión cumplida en los procedimientos de baja, para determinar que los mismos se cumplan de acuerdo con las disposiciones del presente Acuerdo, de las normas legales que regulan la materia, de las políticas trazadas por la Sala Administrativa y para verificar que se orienten al logro de las metas y objetivos de gestión previstos por la misma.

ARTICULO TRANSITORIO.- BAJA DE BIENES PARA DEPURACION DE INVENTARIOS. Los bie-nes de la Rama Judicial que actualmente se encuentran almacenados por diferentes causas, sin haber sido objeto de baja, se retirarán de los inventarios por aplicación del procedimiento que a continuación se indica:

1. El Director Ejecutivo de Administración Judicial ordenará y la Unidad de Auditoría supervisará directamente, que se adelante el inventario, agrupación y avalúo comercial de los bienes que deban darse de baja para depuración de los inventarios de la Rama Judicial, en cada una de las Direcciones Seccionales de Administración Judicial.

2. En las Direcciones Seccionales, se adelantarán los procedimientos de agrupación física y de registro contable en inventarios, de los activos mencionados en el numeral anterior y se almacenarán los elementos en locales que ofrezcan condiciones de seguridad y conservación, a órdenes de los respectivos directores.

3. Los inventarios parciales se consolidarán en la Unidad Administrativa de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, a efecto de conformar lotes de bienes homogéneos, en lo posible, para mayor facilidad de su comercialización por permuta o venta o de su liquidación por los procedimientos contemplados en este Acuerdo.

4. La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial centralizará los procedimientos de negociación para la comercialización y liquidación de los lotes de bienes conformados como se indica en el numeral anterior.

ARTICULO DIECISEIS.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los cinco (5) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y seis (1996).

 GUSTAVO CUELLO IRIARTE

 Presidente

 TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

 Secretaria
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